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MINAGRICULTURA  DENUNCIA  

“FILIBUSTERISMO POLÍTICO” CONTRA 

 LEY DE  VÍCTIMAS Y RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 
 
BOGOTA D.C. -  El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 

Camilo Restrepo Salazar, manifestó malestar y preocupación por la 

actitud de algunos parlamentarios que en la plenaria de la Cámara de 

Representantes se declararon impedidos para votar, en segundo 

debate, el proyecto de Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 

 

Los congresistas argumentaron haber tenido un pariente en condición 

de víctima y bajo esa condición consideraron que no podían votar la 

iniciativa. 

 
 “Este martes no se pudo avanzar por un episodio de trámite 

parlamentario, por unas declaraciones de impedimento que 

disolvieron el quórum; pero, aspiramos que el debate se reinicie el 

lunes, en horas de la tarde”, indicó a los medios de comunicación el 

titular de la cartera agropecuaria. 

 

Y agregó luego: “A mí sí me parece, por sentido jurídico común, que 

si a un parlamentario no le aceptan en primer debate el impedimento, 

no lo puede revivir para segundo debate porque, o bien está impedido 
para todo el trámite legislativo o bien no lo está.  Me parece que no 

se debe empezar a jugar con los impedimentos de un debate al otro 

porque ese no es el sentido de la institución del impedimento”. 

 

No obstante el ministro Restrepo Salazar se mostró confiado en que el 

proyecto, considerado por el Gobierno del presidente Juan Manuel 

Santos como de altísima importancia y prioridad, pase a  tercer 
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debate, antes de que el Congreso entre en receso legislativo, en la 

Comisión Primera del Senado. 

 

“Creo que la Ley de Víctimas y Tierras va a salir. El lunes se reabre el 

debate pero lo que sí me parece, que la figura del impedimento, no 

debe ser arma para hacer filibusterismo político”, subrayó el ministro 

de Agricultura. 
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